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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2023 00350 00 

Proceso Verbal 

Demandante Luz Amparo Londoño Henao y O. 

Demandado La Equidad Seguros Organismo 

Cooperativo y otros 

Decisión Traslado 

 

Se incorpora al Expediente Digital el escrito de contestación presentado 

oportunamente por la apoderada de la Equidad Seguros Organismo 

Cooperativo respecto del llamamiento en garantía que le fue realizado, por lo 

cual, se le dará traslado tanto a la parte actora como al llamante en garantía 

de este escrito y de los demás pronunciamientos a la contestación a la 

demanda, para que en el término de cinco (05) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia se sirva pedir las pruebas sobre 

los hechos en que ellas se fundan, de conformidad con el artículo 370 del 

Código General del Proceso.   

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

FP 
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